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--------E S T A T U T O 
TÍTULO I. - DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y 

DURACIÓN.-----------------------

ARTÍCULO 1.- La sociedad se denomina "COMERCIO 
Y FINANZAS, s.L. ", se constituye una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada que se regirá por lo 
dispuesto en estos Estatutos y, supletoriamente, 
por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital -en adelante 
designada en estos Estatutos con la simple 
denominación de: la Ley-, el Reglamento del 
Registro Mercantil, y demás disposiciones legales 
y/o reglamentarias, complementarias, que le sean de 
aplicación.----------------------

ARTÍCULO 2.- OBJETO: La sociedad tiene por 
objeto:------------------------­

a) La tenencia de inmuebles, a título de 
propiedad, arrendamiento o cualquier otro hábil en 
derecho, su promoción y construcción. 

b) La explotación de fincas rústicas y la
realización de actividades agrícolas, forestales y 
ganaderas.----------------------­

c) La realización de estudios económicos y de 
mercado y el asesoramiento en materia económica y 
financiera a otras sociedades.-----------­

d) La adquisición, explotación y enajenación de 
toda clase de �ienes ¡1!S t�CJ;) inmuebles.------

e) La adquisición, tenencia y enajenación de 
títulos-valores, ya sean de renta fija o variable 
por cuenta propia, quedando excluidas las 
actividades que la legislación especial y 
básicamente la Ley de Mercado de Valores y de 
Inversión Colectiva, atribuyen con carácter 
exclusivo a otras entidades.-------------

f) La participación en otras sociedades de 
idéntico o análogo objeto.-------------­

g) La adquisición, tenencia y enajenación de 
obras de arte, sea cual fuese su clase.-------
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Si las disposiciones legales exigiesen para el 
ejercicio de alguna de las actividades comprendidas 
en el objeto social, algún título profesional· o 
autorización administrativa, dichas actividades 
deberán realizarse por medio de persona que ostente 
la requerida titulación, y, en su caso, no podrán 
iniciarse antes de que se hayan cumplido los 
requisitos administrativos exigidos.---------

Todo ello previo cumplimiento de los requisitos 
que legalmente se exijan para cada supuesto.----

ARTÍCULO 3. - Las actividades enumeradas en el 
artículo anterior, podrán ser realizadas por la 
sociedad, ya directa ya indirectamente, incluso 
mediante su participación en otras sociedades de 
objeto similar o análogo.---------------

ARTÍCULO 4.- DOMICILIO: El domicilio de la 
sociedad se establece en Madrid, calle López de 
Hoyos, 1.-----------------------

El órgano de administración -expresión genérica 
empleada en estos Estatutos alusiva al sistema de 
administración por el que se opte, ya se trate de 
un administrador único, de varios administradores 
solidarios, de varios administradores mancomunados 
o de un Consejo de Administración- será competente
para cambiar el domicilio social dentro del mismo
término municipal. Lo será también para acordar la
creación, la supresión o el traslado de sucursales
en cualquier lugar del territorio nacional o del
extranjero.----------------------

ARTÍCULO 5.- DURACIÓN: 
sociedad es indefinida, y 
operaciones en la fecha de 

La duración 
da comienzo 
otorgamiento 

de 
a 
de 

la 
sus 

la 
escritura de constitución.--------------

TÍTULO II.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES:­

ARTÍCULO 6.- CAPITAL SOCIAL: El capital social 
es de VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS 

(22.626.448,00), dividido en TRES MILLONES 
SETECIENTAS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES, numeradas 
correlativamente del 1 al 3.764.800, ambos 
inclusive, de 6,01 de valor nominal cada una, 
iguales, acumulables e indivisibles, que no tendrán 
el carácter de valores, no podrán estar 
representadas por medio de títulos o de anotaciones 
en cuenta, ni denominarse acciones.---------
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de 23 de Diciembre.------------------



Artículo 6 de los Estatutos sociales tras escritura de reducción de capital de 26 de 
diciembre de 2014: 
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